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Al ser la familia la primera escuela de valores humanos es importante enseñarlos a través 
de la palabra y el ejemplo, pues la dinámica familiar es determinante en el íntegro 
desarrollo de la personalidad de los hijos, así como en la tranquilidad y seguridad de sus 
integrantes. 

La familia se inicia con la formación de una pareja y su evolución constituye el eje medular 
de la vida en este contexto; por lo que la manera de resolver los conflictos en y entre ellos 
son definitivos en ser y crear mujeres y hombres de bien. 

La violencia familiar se origina y se pierde en la noche de los tiempos, se genera en el 
momento en que se pasa del estado nómada al sedentario. En el patriarcado en donde el 
clan es nómada, el hombre es cazador y en consecuencia dirige las acciones y el reparto. 
Al ser la madre la que tiene a los hijos es la dueña de la fuerza de trabajo hasta que un 
individuo se plantea que por el hecho de haber tenido relaciones con una mujer y como 
consecuencia hay un hijo, entonces tuvo que ver en la generación de ese hijo, y por tanto 
puede tener participación y acceso a las ganancias de esa fuerza de trabajo. 

Así se plantea la hipótesis del nacimiento de la violencia familiar, para crecer y 
desarrollarse en el paso del tiempo. En muchos casos, la violencia se inicia en el hogar 
primario, al personificarse en las figuras parentales dominantes y posesivas que acosan, 
interrogan, corrigen, prohíben y someten, o abandonan sintiendo que tienen la razón al ser 
crueles y destructivos, causan daños irreparables e irreversibles como lo son la 
inseguridad, ansiedad, angustia, tristeza, agresividad, drogadicción, alcoholismo, 
depresión, suicidios, homicidios. 

De acuerdo con la sociobiología -que estudia el comportamiento humano y su relación con 
la genética, refiere que el hombre domina a la mujer con quien tiene una relación sexual 
para tener la exclusiva en cuanto a la reproducción y a la sexualidad, lo que se manifiesta 
por medio del dominio con ira y celotipia. También utiliza la devaluación y agresión sexual 
para desequilibrar a la mujer y lograr sumisión sin reversa. La teoría del aprendizaje social 
afirma que los maridos violentos copian la violencia que observaron en su familia.

-------------------------------------

02Fuente: DIVPOL ESTE 2 /COMISARIAS DE ATE / DEPINCRI PNP- ATE
Elaboración: Observatorio Distrital de Seguridad Ciudadana de Ate

OBDISEC-ATE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

PRESENTACIÓN



OBDISEC-ATE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

DENUNCIAS POR VIOLENCIA FAMILIAR REGISTRADAS POR COMISARÍAS
2024

CUADRO COMPARATIVO DE DENUNCIAS REGISTRADAS 

POR VIOLENCIA FAMILIAR  2023-20241

2

ENE FEB MAR

2023= 6,126 2024= 5,306
ENE

510 547

MAR

523

FEB

ABR

368

MAY

464

JUN

391

ABR

536

MAY

460

JUN

441

JUL

388

AGO

423

SET

438

JUL

490

AGO

529

SET

449

TOTAL DE DENUNCIAS  5,306

03Fuente: DIVPOL ESTE 2 /COMISARIAS DE ATE / DEPINCRI PNP- ATE
Elaboración: Observatorio Distrital de Seguridad Ciudadana de Ate

OCT

452

NOV

446

DIC

462

OCT

539

NOV

530

DIC

569

499 463 621

ABR

536

MAY

460

JUN

441

ABR

499

MAY

427

JUN

448

JUL

490

AGO

529

SET

449

JUL

389

AGO

324

SET

362

OCT

539

NOV

530

DIC

569

OCT

393

NOV

427

DIC

457



DE 0 A 11

DE 12 A 17

DE 18 A 29

DE 60 A MAS

DE 30 A 59

FÍSICA:
GOLPES, HERIDAS

MUTILACIONES

507 CASOS
32.03 %

TIPOS DE VIOLENCIA REGISTRADAS EN LAS COMISARIAS

2024

Fuente: DIVPOL ESTE 2 /COMISARIAS DE ATE / DEPINCRI PNP- ATE
Elaboración: Observatorio Distrital de Seguridad Ciudadana de Ate

OBDISEC-ATE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

3

RANGO ETARIO Y SEXO DE LOS AGRAVIADOS

20244
RANGO ETARIO DE VICTIMAS DE VIOLENCIA EN MUJERES

STOP

PSICOLÓGICA:
AMENAZAS VERBALES,

INSULTOS, OFENSAS

990 CASOS 
62.54 %

SEXUAL:
ACOSO, VIOLACIÓN

EXPLOTACIÓN

12 CASOS
0,76 %

ECONÓMICO-
PATRIMONIAL:
NEGACIÓN DE EMPLEO

EXPLOTACIÓN LABORAL
DESPOJO, ROBO O VENTA

NO CONSENTIDA DE BIENES
U OBJETOS PERSONALES

74 CASOS
4,67 %

INFOGRAPHIC STEPSINFOGRAPHIC STEPS

Lorem ipsum dolor sit amet, conse tetuer 
adipiscing elit, sed diam nonummy nibh 
euismod tincidunt

Lorem ipsum dolor sit amet, conse tetuer 
adipiscing elit, sed diam nonummy nibh 
euismod tincidunt

Lorem ipsum dolor sit amet, conse tetuer 
adipiscing elit, sed diam nonummy nibh 

Lorem ipsum dolor sit amet, conse tetuer 
adipiscing elit, sed diam nonummy nibh 
euismod tincidunt

Lorem ipsum dolor sit amet, conse 
tetuer adipiscing elit, sed diam 
nonummy nibh euismod tincidunt

01

02

03

04

05

02

03

04

FINAL FINAL

YOUR TEXT
Lorem ipsum dolor sit amet, 
consectetuer adipiscing 

02
YOUR TEXT

Lorem ipsum dolor sit amet, 
consectetuer adipiscing 02

YOUR TEXT
Lorem ipsum dolor sit amet, 
consectetuer adipiscing 

YOUR TEXT
Lorem ipsum dolor sit amet, 
consectetuer adipiscing 

02

01

Lorem ipsum dolor sit amet, 
consectetuer adipiscing elit, sed 

YOUR TEXT HERE
INFOGRAPHIC
Lorem ipsum dolor sit amet, 
consectetuer adipiscing elit, sed 
diam nonummy nibh euismod 

TEAMWORK

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit. 
Curabitur volutpat efficitur nunc, et malesuada libero aliquam 
nec. Integer tincidunt blandit arcu eget consectetur. Nunc vitae 
tincidunt sem.

01 INFOGRAPHIC

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit. 
Curabitur volutpat efficitur nunc, et malesuada libero aliquam 
nec. Integer tincidunt blandit arcu eget consectetur. Nunc vitae 
tincidunt sem.

02 INFOGRAPHIC

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit. 
Curabitur volutpat efficitur nunc, et malesuada libero aliquam 
nec. Integer tincidunt blandit arcu eget consectetur. Nunc vitae 
tincidunt sem.

03 INFOGRAPHIC

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit. 
Curabitur volutpat efficitur nunc, et malesuada libero aliquam 
nec. Integer tincidunt blandit arcu eget consectetur. Nunc vitae 
tincidunt sem.

04 INFOGRAPHIC

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit. 
Curabitur volutpat efficitur nunc, et malesuada libero aliquam 
nec. Integer tincidunt blandit arcu eget consectetur. Nunc vitae 
tincidunt sem.

05 INFOGRAPHIC

TIMELINE

CANTIDAD: 4,468

04

TOTAL DE DENUNCIAS  5,306

211

289

AÑOS

1,034

2,832

102

STOP



OBDISEC-ATE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

05Fuente: DIVPOL ESTE 2 /COMISARIAS DE ATE / DEPINCRI PNP- ATE
Elaboración: Observatorio Distrital de Seguridad Ciudadana de Ate

RANGO ETARIO DE VICTIMAS DE VIOLENCIA EN VARONES

LUGAR DONDE SE PRODUCEN LOS HECHOS DE VIOLENCIA

20245

VIOLENCE
STOP

AGAINST

STOPSTOPSTOP

CANTIDAD:
838

DOMICILIO
CALLE

VÍA PÚBLICA
TRABAJO

OTROS
LUGARES

4,534 352 64 1,176

TOTAL DE DENUNCIAS

5,306

DE 0 A 11

DE 12 A 17

DE 18 A 29

DE 60 A MAS

DE 30 A 59

156

123

AÑOS

152

348

59

CALLE
VÍA PÚBLICA

DOMICILIO

OTROS
LUGARES

TRABAJO

3,152

326

50

501TOTAL DE DENUNCIAS

4,029

DOMICILIO
CALLE

VÍA PÚBLICA
TRABAJO

OTROS
LUGARES

4,007 453 104 742



02Fuente: DIVPOL ESTE 2 /COMISARIAS DE ATE / DEPINCRI PNP- ATE
Elaboración: Observatorio Distrital de Seguridad Ciudadana de Ate

OBDISEC-ATE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

MOTIVO DE LA AGRESION

OBDISEC-ATE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

7

CONDICIÓN ANÍMICA DEL AGRESOR

TOTAL DE AGRESIONES  5,306

6

TOTAL DE AGRESIONES  5,306

06



OBDISEC-ATE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

06

PARENTESCO CON EL AGRESOR8

07Fuente: DIVPOL ESTE 2 /COMISARIAS DE ATE / DEPINCRI PNP- ATE
Elaboración: Observatorio Distrital de Seguridad Ciudadana de Ate

TOTAL DE AGRESIONES  5,306



OCUPACIÓN DEL AGRESOR

OBDISEC-ATE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

08Fuente: DIVPOL ESTE 2 /COMISARIAS DE ATE / DEPINCRI PNP- ATE
Elaboración: Observatorio Distrital de Seguridad Ciudadana de Ate

TOTAL DE AGRESIONES

5,306

FRECUENCIA DE LAS AGRESIONES
VIOLENCIA SEXUAL - DOMESTICA - INTRAFAMILIAR10

9
TOTAL DE AGRESIONES  5,306

PRIM
ERA V

EZ

4,207

SEGUNDA VEZ

766

TRES O MÁS VECES333



OBDISEC-ATE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

OBDISEC-ATE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

09Fuente: DIVPOL ESTE 2 /COMISARIAS DE ATE / DEPINCRI PNP- ATE
Elaboración: Observatorio Distrital de Seguridad Ciudadana de Ate

MARCO TEORICO

I. La familia y su ciclo de violencia.

La familia cons�tuye la base de la sociedad, y como tal, se le reconoce como una ins�tución de 
orden público, conformada por personas vinculadas entre sí, con derechos y deberes recíprocos. 
Así es, un sistema conformado por un conjunto de miembros, cuyos comportamientos se 
encuentran interrelacionados e interdependientes entre sí, manteniéndose en una interacción 
dinámica a través del �empo, en cuya historia han cons�tuido y estructurado una serie de reglas y 
pautas para su relación. 
En las relaciones familiares, los padres son igual de importantes y ambos �enen que hacer un 
esfuerzo en vivir en armonía sin importar su sexo o su edad, armonía que no es fácil de lograr y 
mantener, debido al hecho de que, aunque está sustentada en sa�sfacer las necesidades afec�vas 
(amor, comprensión, solidaridad…), así como económicas (alimentación, vivienda, transporte…), y 
sociales (educación, salud, …); son éstas las que de forma inexcusable cuentan con diferentes 
mo�vos.

La familia es el primer y fundamental pilar socializador de niñas, niños y adolescentes, es el más 
importante ya que de ahí se va construyendo su personalidad; y en donde los padres al tratar con 
seres humanos indefensos que además son sus hijos, �enen la principal obligación y facultad, é�ca 
y moral, de ayudarles a construir bases, puentes, cimientos y estructuras sólidas que le permitan a 
lo largo de su vida enfrentar problemas sin sen�r miedo, encontrar soluciones sin u�lizar la fuerza y 
tener convivencias pacíficas. La calidad moral de los progenitores en educar y formar a sus hijos es 
determinante para que éstos se relacionen pacíficamente, así como lograr vivir en armonía en sus 
futuros hogares. 

En el mismo sen�do, la familia como parte de la sociedad, es una estructura que puede cambiar a lo 
largo del �empo, esto no indica que, si es funcional o no, sino como ésta está integrada; surgiendo 
así una variedad de formas que incluye una diversidad de familias, siendo las más conocidas:

- Familia nuclear (biparental). Es lo que conocemos como familia �pica, es decir, la familia formada  
por un padre, una madre y sus hijos.

- Familia monoparental. Consiste en que solo uno de los padres se hace cargo de la unidad familiar, 
y, por tanto, en criar a los hijos. Suele ser la madre la que se queda con los niños.

- Familia adop�va. Hace referencia a los padres que adoptan a un niño. 

- Familia sin hijos. Se caracterizan por no tener descendientes. 

- Familia de padres separados. Los progenitores se han separado tras una crisis en su relación. 

- Familia compuesta. Se caracteriza por estar formada de varias familias nucleares. 

- Familia homoparental. Es aquella en donde una pareja de dos hombres o de dos mujeres se   
convierten en progenitores, de uno o más niños.

- Familia extensa. Se iden�fica porque la crianza de los hijos está a cargo de dis�ntos familiares o 
viven varios miembros de la familia (padres, primos, abuelos, etc.) en la misma casa.
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Una familia sana protege a sus miembros y se interrelaciona en el afecto a través de 
comportamientos que no usan la violencia y, por el contrario, promueven el respeto al otro y 
�enen además un sistema de creencias que propician el bienestar y crecimiento de sus miembros. 
Por el contrario, un sistema familiar violento es un sistema enfermo, degenera�vo y patológico 
contaminado e influido por los sistemas socioculturales abusivos y violentos de la sociedad, del 
entorno ecológico que lo rodea; se basa en el maltrato y el abuso, en las relaciones de poder, en la 
opresión y el some�miento de sus miembros más débiles, no respeta las diferencias, ni género, ni 
edad; por el contrario, las u�liza para reproducir la violencia. 

La violencia familiar es el acto y/u omisión, único o repe��vo, come�do por un miembro de la 
familia en contra de otro u otros integrantes de esta; comprende: el abandono, el maltrato �sico, 
el psicológico, el sexual, el económico; es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 
dominar, someter, controlar, o agredir de manera psicológica, �sica, sexual, patrimonial o 
económica, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o haya tenido con la persona 
agredida relación de matrimonio o concubinato;…” .Todas las formas de violencia familiar �enen 
un punto en común: el abuso de poder y de confianza.

La violencia familiar no es de carácter hereditario; no se es violento por naturaleza, ni se nace 
siéndolo, es una conducta que se aprende y, por tanto, se decide ejercerla para imponer dominio 
sobre otras personas. La violencia en la pareja se reproduce en forma cíclica, con conductas que 
pueden pasar como problemas habituales y jus�ficados de toda pareja, pero no lo son.

Los conflictos de pareja deben resolverse con tolerancia, flexibilidad y comunicación, expresando 
pensamientos y sen�mientos para llegar a acuerdos. La violencia no es un asunto privado ni un 
problema individual, romper el silencio es una responsabilidad colec�va, es necesario reconocer y 
denunciar las situaciones de violencia y buscar ayuda especializada para una atención integral del 
problema.

Generalmente la violencia psicológica precede y acompaña a la violencia �sica y este tejido de 
violencia en la familia antecede al abuso extrafamiliar, con actos violentos hacia otras personas 
externas a la familia conocidas o no.

II. Tipología de violencia familiar.  
     Algunos autores peritos en la materia, presentan la siguiente información: 

- Psicológica: Es el trastorno mental que provoque modificaciones a la personalidad, o a la 
conducta, o ambas, resultante de la agresión. 

- La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) define, 
ejemplifica y menciona algunos de los efectos de este �po de violencia, al respeto establece que 
es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consis�r en: 
negligencia, abandono, descuido reiterado, celo�pia, insultos, humillaciones, devaluación, 
marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones destruc�vas, rechazo, las cuales 
conllevan a la víc�ma a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoes�ma e incluso 
al suicidio.
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-  Física: Es el acto que causa daño corporal no accidental a la víc�ma, usando la fuerza �sica o algún 
otro medio que pueda provocar o no lesiones, ya sean internas, externas o ambas, en base al 
dictamen emi�do por los especialistas en la materia. Se caracteriza por la u�lización abusiva de la 
fuerza �sica, la del hombre contra su pareja la mujer, dentro del contexto familiar, con objeto de 
controlarla o las�marla, se puede presentar en varios niveles, que van desde maltratos leves 
hasta la muerte. 

-  Sexual: Es el acto que degrada o daña la sexualidad de la víc�ma; atentando contra su libertad, 
dignidad e integridad �sica configurando una expresión de abuso de poder que presupone la 
supremacía del agresor sobre la víc�ma, denigrándola y considerándola como de menor valía o 
como objeto.

- Patrimonial: Es la acción u omisión que daña intencionalmente el patrimonio o afecta la 
supervivencia de la víc�ma; puede consis�r en la transformación, sustracción, destrucción, 
retención o distracción de objetos, documentos personales, bienes, valores, derechos 
patrimoniales o recursos económicos des�nados a sa�sfacer sus necesidades.

-  Económica: Es toda acción u omisión del agresor que controle o este encaminada a controlar u 
ocultar el ingreso de sus percepciones económicas o de la víc�ma. En muchos de los asuntos, 
esta violencia la consideran una modalidad, de inicio, de una violencia de omisión, misma que 
detona en acción cuando se hace presente la presión.

III.  Causas de la violencia familiar.

Existen dos grandes �pos de causas ligadas al fenómeno de la violencia familiar. El primer �po 
hace referencia a las dificultades que �enen los miembros de una familia para solucionar los 
conflictos entre ellos, principalmente en situaciones de estrés. La violencia familiar resulta a 
veces de un estrés insostenible, sobre todo sucede cuando los miembros de una familia han 
agotado todo sus recursos personales o materiales para enfrentar ciertas situaciones. A veces a la 
acumulación de algunas dificultades económicas, laborales, de vivienda, de organización del 
�empo o con la educación de los niños, rompe con la armonía familiar a pesar de la buena 
voluntad de sus miembros. Los problemas de comunicación y la dificultad de manejar 
emociones como el enojo, la desesperanza y la frustración pueden también provocar 
comportamientos violentos en la pareja, así como entre padres e hijos. Existe la idea de que el 
hombre es superior a la mujer, que él debe ser el jefe de familia y el que manda en casa; este 
conjunto de ideas a las que se ha llamado “machismo”, ha dado como fruto la violencia entre 
parejas. 

Un agresor pide mucho, da poco, no hay forma de colmarlo, mientras más se le da más aumenta 
su odio y sadismo. Teme el poder de su víc�ma, entra en crisis cuando percibe que es superior a 
él.

Las ideas de que el hombre es superior a la mujer, que él debe ser el jefe de la familia, que es él 
quien manda en la casa, que es el único que debe de proveer, quien toma las decisiones, entre 
otras, se le ha llamado machismo, mismo que en muchos casos da como fruto la violencia entre la 
pareja. 

La violencia vivida en la infancia del vic�mario es determinante en sus patrones de conducta, 
pues al presenciar y/o vivir violencia en su familia de origen, �ende a repe�rla en la familia que 
decidió formar. 
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IV. Consecuencias de la violencia familiar.

La violencia, algunos factores que originan la violencia familiar en la pareja son: la violencia 
generacional (conductas violentas que pasan de generación en generación); las condiciones 
económicas (salarios raquí�cos); la migración (que da lugar a la desintegración familiar); el 
machismo (al coaccionar conductas indeseadas que causan dolor y daño emocional, psicológico y 
�sico); la adicción (al alcohol, o a la drogas, que �enen en constante zozobra y frustración a la 
familia); la religión (dis�ntas creencias); la enfermedad y muerte; ludopa�a (adicción al juego, 
que es tan fuerte que puede llegar a ser más importante que la familia y el trabajo). Cualquiera 
forma de violencia domés�ca, sin importar el nivel, siempre �ene consecuencias en las relaciones 
familiares y en sus miembros. 

La violencia familiar afecta la salud mental y �sica de los miembros de la familia y los predispone 
también a la violencia social, ya sea en la escuela, el trabajo o las relaciones de amistad. Cuando 
hay violencia en la pareja, se pierde la comunicación, el amor, la armonía y la confianza; pasando a 
la frustración, la amargura, la soledad, el temor y el miedo. Así es, las mujeres que sufren violencia 
por parte de su pareja dentro de su contexto familiar, frecuentemente, entre otras secuelas, ven 
disminuida su autoes�ma y su capacidad para relacionarse con los demás; asimismo generando 
también estragos en los hijos al sufrir, estar tristes y ser agresivos, no poder asumir 
responsabilidades dentro de la familia o en la escuela, dejan de asearse, de estudiar, de ser 
respetuosos, y se refugian en amistades con conductas viciosas y reprobadas por la ley, como el 
alcoholismo, la drogadicción y la delincuencia; además, es posible que se conviertan en futuros 
agresores de sus hijos. Una familia en la que se da la violencia es semillero de una sociedad en la 
que prevalece el abuso, la falta de democracia y la impunidad, porque en ella se reproduce un 
patrón de relaciones en el cual las personas intentan conseguir sus obje�vos mediante la 
imposición de la fuerza.

La violencia en cualquier contexto �ene como consecuencia la desintegración, y en este caso de 
los miembros que conforman una familia, los hijos se alejan, los padres se separan o en defini�va 
se divorcian, el vínculo deteriorado por aquella violencia, merma tanto los canales de 
comunicación, como los lazos afec�vos, teniendo como resultado su desintegración. 

V. Conclusiones

Los individuos forjan su carácter en la concavidad familiar, en la que se presupone se pretende 
crear hombres y mujeres de bien con principios y valores, que son indispensables para el logro del 
bien común, tanto en esa esfera ín�ma como en la social. Sin embargo, al estar presente la 
violencia en dicho espacio, el número de hogares desintegrados se ha incrementado de manera 
extraordinaria, teniendo como consecuencia efectos nega�vos sociales, alejándose de esta 
forma, de la paz y el progreso que toda sociedad anhela tener. De las causas y las consecuencias de 
la violencia familiar, así como su principal �po de violencia que resulta ser la psicológica, deriva la 
imperiosa necesidad de preguntarnos qué se está haciendo en el interior de las familias, 
par�cularmente en la dinámica en la pareja, revalorar su es�lo de convivencia, sus canales de 
comunicación, sus valores, sus formas de armonizar sus diferencias, pues entre otros aspectos, 
impactan en ser y estar en una pacífica y mejor sociedad. Así es, la importancia de generar sanos 
contextos familiares determinantemente influye tanto en el bienestar individual como en el 
social.
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SUGERENCIAS
obdisecate1@gmail.com

SEGURIDAD CIUDADANA 
COMPROMISO DE TODOS

“SÓLO FALTAS TÚ”

ATE

ISD EB CO

ü Defensa Civil - Municipalidad de Ate:
� Teléfonos� : 204-4738 – Anexo 1830 / 1831

ü DEMUNA - Municipalidad de Ate:
� Teléfonos� : 204-4700

ü  Bomberos de Ate:
 Teléfonos� � : 953633048

ü Policía Nacional del Perú

Escuadrón de Emergencia� : 105
Comisaria de vitarte�            : 3518499 / 494-1210
Comisaria Sta. Clara�           : 356-0084
Comisaria Huaycán������������ : 371-7440 / 371-5232
Comisaria salamanca�  : 436-0348 / 435-5241
Seguridad Ciudadana �  :Serenazgo   494-2222 - 494-1210
Linea 100

Centro Emergencia Mujer Ate

Salamanca  : 250-1807
Huaycán      : 508-5670

CONTACTOS

SUB GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA Y
 SERENAZGO

EQUIPO DE TRABAJO OBDISEC-ATE:

PRESIDENTE DEL CODISEC - ATE

Abog. Franco Vidal Morales
Alcalde del Distrito de  Ate

Crnl. PNP (r) Roony Navarro Villegas
Jefe del Observatorio Distrital de Seguridad Ciudadana
y del Dpto de Capacitación

Ángel Camarena Caro
Técnico de procesamiento, análisis y difusión

Cmte.  PNP (r) Juan Manuel SEPERAK ARANÍBAR
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